
SSiisstteemmaa  ddee  ppuueerrttaass

ddee  sseegguurriiddaadd

aauuttoommaattiizzaaddaass  ddeell

PPuueerrttoo  ddee  MMiiaammii

• Seguridad mejorada para instalación

• Pedestales de autoservicio

• Botón para pedir asistencia 

• Acceso más eficiente a la terminal

• Intercambio mejorado de información

• Opciones de presentación multilingüe

GUIA DEL PEDESTAL
DE LA PUERTA:

Lector de tarjetas de pase rápido

Lector de franjas magnéticas

Botón para pedir asistencia

Cámara

Pantalla de presentación visual

Bocina de intercomunicación

Distribuidor de pases para la puerta

Dispositivo de imagen para tarjetas

Distribuidor de calcomanías y etiquetas

Lector de códigos de barras (para salir)

Lector de tarjetas biométricas (futuro)

Teclado numérico alfa

Para averiguaciones sobre el sistema de puertas
de seguridad automatizadas, sírvase llamar a la
oficina de asistencia tecnológica del Puerto de

Miami por el 305-347-4845.

OPERACIONES DE SEGURIDAD DEL
PUERTO MARITIMO

305-347-4800
POLICIA DE MIAMI-DADE

305-476-5423
BOMBEROS Y SALVAMENTO

DE MIAMI-DADE
305-513-7939

ZONAS DE ACCESO RESTRINGIDO:

• Al entrar en esta Zona de Acceso
Restringido del Puerto de Miami, usted
queda supeditado a un registro de su
persona, su vehículo y todo contenedor
en su poder.

• Es necesario tener en todo momento
una identificación con fotografía emitida
por el Gobierno.

• Se prohíbe terminantemente portar un
arma de fuego u otra arma similar.
Los infractores podrán ser arrestados,
multados y encarcelados hasta por un
año.
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